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CONSTANCIA.- Manizales, agosto 25 de 2022. La dejo en el 

sentido que la apoderada de los intervinientes en este 

proceso, presentó las constancias de pago de los honorarios 

fijados a las profesionales designadas para las valoraciones 

de la demandante. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

       AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  1416 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, veintiséis de agosto de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, en el sentido que la parte interesada aportó los 

recibos de pago de los honorarios fijados en este proceso 

de DESIGNACIÓN DE GUARDADOR, promovido por CLAUDIA 

JIMENA ENRIQUEZ CERÓN, se dispone oficiar a las 

profesionales para que procedan a fijar la fecha para la 

atención de la demandante. 

 

Líbrese oficio en tal sentido. 

 

Se niega la petición formulada en el memorial, en el sentido 

de solicitar el expediente del proceso que se tramita en el 

Juzgado Segundo de Familia, toda vez que el término del 

decreto de pruebas se encuentra vencido. 

 



En cuanto al envío del auto del Juzgado segundo de 

familia, a los peritos, el despacho lo decidirá, previa 

consulta directa con las profesionales. 

  

N O T I F Í Q U E S E  

                                                                    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                             J U E Z 
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